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Las Ordenes de 28 de junio de 1984. por las que se conVO~

caban oposir::iones para ingreso en las Escalas de Profesores
Numerarios y Psicólogos (.Boletfn Oficial del Estado,. de 12 de
julio siguiente), en la da Profesores de Materias Técnico-Profe
sionales y Educadores (.. Boletín Oficial del Estado.. de 13 de julio
siguiente) y en la de Profesores de Prácticas y Actividades
de EnseñanL'iS Integradas .(.Boletín Oficial del Estado_ de 11 de
julio siguiente) - disponían, en su primera base, la realización
de una fase de prácticas para los opositores de los turnos de
libre, y de reservas establecidas en el Decreto 2043/1971, de
23 de.julio, yen la Ley 70/1978, de 26.de diciembre.

Por Ordenes de 12 de dkiembre de 1984 SE' nombraron fun
cionarios en prácticlUl a los opositores de· los turnos' antes
citados que s\lperaron laB fases de concurso y de oposición:

En consecuencia, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el
punto décimo de las Orden'as de 28 de junio de 1984, las Direc
ciones Generales de Personal y Servicios y de Enseñanzas
Medias, coniuntamente. han acordado lo siguiente:

Primero.-A fin de 'calificar las prácticas reaUzadas desde
su incorporación por los Profesores nombrados funcionarios en
pácticas de ;&& Escalas de Profesores Numerarios y Psicólogos.
de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educadores.
y de Profesore3 de Prácticas y Actividades de Enseñanzas Inte~
gradas, por las Ordenes de 12 de diciembre de 1984, y relacio
nados en los apartados Bl y Cl d'al anexo II :le las citadas Orde
nes. se constituirá.n en cada Centro al que han sido destinados
provisionalmente, segun el anexo 111 de las mencionadas Orde
nes, las Comisiones calificadoras en la forma siguienha, según
las Escalas: .

a) Escala de Profesores Numerarios y Psicólogo•.

El Inspector de Bachillerato' que corresponda. a propuesta
del Inspector Jefe respectivo, y cuatro Profesores numerarios
de la asignatura correspondiente o, en su defecto, de la. misma
área, desig'1adoS por el Director provincial, entre los cuaJes
deberá contarse el Director y el Jefe de Estudios, si pertenecen
a. esta Esca ~a. Dicha designación se pro"ucIrá en el plazo de
tres días na,-uralea, contados a partir d9.1 siguiente al de publi~
cación en el .Boletín Oficial del Estado_ de la pl'e:;cnte Reso
lución,

El Inspec:or de Bachillerato actuará como Presidente.

bJ Escala de Profesare. de Materias Técnico-ProfelSionalei
y Educac:k?res y de Profesores de Pntctica, y Actividades. ~

El Coordinador provincial de Formación Profesional que
tenga a su cargo el Centro, el Director, el Jefe de Estudios
y el Jefe de Departamento docente' a que el funcionario en
prácticas est.é adscrito.

El Coordinador provincial actuará como ,Presidenie.

Segundo.-Las Comisiones calificarán con .apto- O ..no apto
a los funcionarios en prácticas que iJllparlan docencia en el
Centro.

Teroero.-l as Comisiones deberán constituirse dentro del
plazo de cin..::o d1as a partir del siguiente al de la publicación
en el .Bolel.1n Oficial del Estado" de la presente Resolución.

Cuarto.-La constitución de las Comisiones no podrá tener
lugar sin la presencia de todos los miembros que las integra..n,
s~lv~ que ccnculTan circunstancias excepcionales, cuya apre
Claclón corresponderá al Director provincial, estándose, en
todo caso, a lo previsto en las Ord"nes de 28 de junio de 1984.
De tal· 'acto de constitución se levantarán las actas oorresoon-
dientes. ... . ., . •.

Quinto.-Las Combiones, en el plazo .de tres"dias después,
de su con!ltit.ución. remitirán las actas a' que se alude en el
punto anterior a la Dirección General de Enseñanzas Medias
(Subdirecció, General de Centros de Enseñanzae Integradas,
calle TOlTelaguna. 58, Madrid~28027l. .

~exto.-A fin de que 188 Comisiones puedan valorar fas
aptitudes didácticas y profesionales de cada candidato podrán
recabar de instancias tales como Jefaturas de Departamento
docente, Jefaturas de Secci6n de Enseñanza Jefaturas de Es
tudio, Subdirección y Dirección del Centro' u otI'88 cuantos
juicios fundados crean pertinentes sobre el desempefto de las
obligaciones profesionales del funcionario en práCtiC88 y habrán
de tener en cuenta las taoreas desarrolladas· por el mismo
tanto en calidad de Profesor de la asignatura como de miem~
bro del Departamento· docente corr8llpOlldlente.·· .. ~ .

Séptimo.-En el supue9to de que una vez recabada por la
Comisión calificadora la infonna.ción adecuada y como con
~e:uencia de: la misma, considernra procedente formular un
JUicio negatIvo sobre el candid~to, ai menos dos miembros

Acta de cf'lifícación de las prácticas realizadas por los Pro-
fesores , , , , , .

i~di~ad~:·~.~~ ..ha··¡.e~iiidO··~··C~~6~ ..~Üfi~ado¡:a::··~;;.siitüid&
de conformidad con lo establecido en la ResolucióJ;l de de
diciembre de 1984 (.Boletín Ofietal del Estado- de .
.. ), con la asistencia del Presidente y de los Vo.-
cales que firman la presente y ha decidido otorgar 'as siguien
tes califica~iones:

- -
Apellid08Y· nombl"'J . DNl ' Asign8tUI'B Califi- Centro

l· . caci6n ----

de 1985

Loe Vocale..,

.......... _ :.. a deEn

Incidenci'lS:

El Presldentt

de la referida Comisión deberé.n establecer oontacto personal
con él y observar directa.mente el desarrollo de su función
docente y de miembro del Departamento docente correspon
diente, tras:adando a los restantes miembros de la misma las
conclusione!l a que hubiesen llegado en: su tarea evaluadol"l..

Octavo.-En todo caso. no será posible acordar la caUficK
ción de .no apto- de un Profeso;r en prácticas. si previamente
no se ha reiterado el cumplimiento- de cuanto se dispone en el
apartado anterior por todos y cada uno de los miembros de
la Comisión calificadora y se ha obtenido de los órganos direc~
tivos unipe;'sona~e8r o ~e cuantas otras instancias considere
oportuno ia COIllisión de referencia, una información exhaus
tiva escrita sobre el desempeño. Por parte del Profesor en
prácticas. de sus obligaciones didácticas y profesionales.

Noveno.·-Las Comisiones calificadoras no podrán redactar
acta definitiva. de 'ea.ptoo. Oeno apto» sin la. presencia, al menos,
de tres de sus miembros, En. todo' casó, si, después de cons~

tituida la Comisión, razones de fliérza mayor o causas impre·
vistas determinan la imposibilidad de la comparecencia de
alguno de'Qs VOC$.les' o.' del propio 'Presidente, habrán de ser
puestos taJes extremos en conociiniento del ilustrísimo señor
Director provincial, que .resolveré. lo proc~8nte.

Décimo.-CoIt fe.cha 16 de febrero de 1985 se darán por fina
liza.d.as las prácticas. Todas las Comisiones podrán di.sponer
de un plazo de veinte días para redactar el acta final. s~gún

modelo que se publica coma anexo, y enviarla. a la Dirección
General de' Persona.l y Servicios (Subdirección GenEral de
Gestión de Pérsonal de E.nseñanzas Medias), pudiendo igual
mente, si así lo estiman necesario, emitir un informe comple
mentario para la Dirección General de Enscflanzas Medias
(Subdirección Genera,l de Centros de Enseñanzas Integradas).
sobre el desarrollo' de las actuaciones de 188 Comisiones cali-
ficadoras. . ..

Lo que dige a VV. SS. c. los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre· de 1984.-El Director general de

Personal y Servicios, Feltcfsimo Murial Rodrfguez.-El Director·
general de Enseñanzas Medias, José Segovia Pérez.

Sres. Subdirectores·generales de Gestión de Penonal de Ense
ñanzas Medias y. Administración Central y de Centros de
Enseñanz'i.s Integradas.

ANEXO QUE SE CITA

p~~~~·¿i~;;.t~~.de' .i~~' .op·~sic·i~~~~· ,;;;;.~·,;c;¡d8:S··po:;: 'o;d~';; .d~ ··28"de
junio de 1984 (..BoleU-n Oficial del Estado- de " ~.J

para la provisión de plazas vacantes en la Escala de .
........................... : ; , ,.:, _ de Ense:ftanzas
In tegradas. '.... .-

En :" ,..• siendo las , , horas
del día ". de , ",." de 1985. y para Juzgar
las prácticas realizadu por los Profesores ..

658' RESOLUCION ele 20 ele ellciemb.... ele 11184; cI4J la Uni
versidad de Valencia, por la que 'e hace público la
designación del· Tribunal eolift~dor d~ '~8 pruebo.
selecttvas, turno r.,trlngklo. para ,ra· provtstón d4
18 pla:rA, de la, Escala AuXiUd,., vacante. en 14 plan:-
tilla de dicho·O.rgant~-· .

De conformidad con lo señalado en las' hormas 5.1 y 5.2 de
la Resolución de la Universldsd de Valencia de fecha 5 de
septiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 21 de mayo
de 1984), por la que. se convocaron pruebas selectivas. tumo
restringido. para cubrir en propiedad 1ft plaza,s de la Escala
Auxiliar, vacantes en la plantina de dicha. Universidad.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la&
Direcciones Generales ele Personal y Servicios y
de ,Ensetlanza.s Medias, por la que se regulan la.
fases de prácticas establecidas €n las Ordenes de
2B de junio de, 1984 Que con""ocLlban oposiciones
para ingreso en ms Escolas de Profesores Nume
rarios )' Psicólogos. de, Profesores de Materias
7 écnico~Pro'e8kmales y Educadores. y de Profeso-·
reS de Prcicticas y Actividades :le Enseñanzas Inte
gradas.
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CONSEJO' .CENERAL
DEL PODER· JUDICIAL

CORRECC10N de erratas de la Resolución de 24 de
octubre de 1984, de la. SlICretarw de Estado de Uni
versidades e Investigación. por la qU4l! S6 acepta la
propuesta de la Conmtón d. laa Pruebas de Idorwi
dad pa.ra acceder al ClI8rpo de ProfeBQres TUuJares
de Escuelas UniveraUGrta.. en el d.rea .Expre.lón
artística" (80).

Padecidos errores en la inserción de la e1t&da Resolución.
publioada en el _Boletin Oficial del Ei~.. número 281, de
fecha 23 de noviembre d~ 1984. pégin&I 33781 Y 33782. se ~.
criben a continuación las oportunas recUficac:~; .

En la relación de seftDres propuestos. donde dice: .De la
Fuente Az.nar, Alicia,... debe decir: .De la Puente Aznar, Alicia"
y donde dice: _De la Fuente Robles, Aurora", debe decir: .De
la Puente Robles, Aurora».

662

bien disponer que el Tribunal r 661
la fase de selección esté cons~

,
CORRECCION de ~TroreB de la Resolución de 15 cW
QCtubrp de 1984, d .. la Secr.tari4 de Estado de Unj,o
versidCdes e Investigación, por la que se acepta la
propuesta de la Comisión de las Pruebas de Idonei
dad para acceder al Cu.erpo de Profesores Titulares

.Presidente: Ilustrisimo 5ei'l.or dOD Emérito Bono Martínez, I de Escuelas Vniv' TsitariaB en el tirea ..Derecho
C~ledrático numerario y. Vicerrector de esta Universidad. . mEircanúl- (35).

Vocales; Advertido "error en el texto remitido para su publicación
Don Antonio Valles COPeiro, funcione.rio del Cuerpo Superior l. de la citada Resolución, inserta en el eBoleUn Oficial del Es-

de Administradores Civiles del Estado. con destino en la Con- tado. nÚ~11ero 257, de fecha 2lI de octubre de 1984, páginas 31138
sejería de la Presidencia 'de la Generalidad de- la Comunidad y 31139, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:
Autónoma ValenciAna en representación de la Dirección Gene· En la relación de señores propuestos. donde dice: .Uu:6oz
tal de la Función Pública. .
, Dañe. Maria Teresa FetDández Pas, Jefe de la Sección de Casays Fontova, Manuel M.", debe decir: .Muñoz Casayus Fon-

Pi-ofésorado Especial del Departamento de la Dirección General tova, Manuel M.".
de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, en repre·
sentación de la citada Dirección General.

- "Ilustrisimo señOr don Vicente Fayos Martinez, funcionario de
la· Escala Técnica de Gestión erel Organismo y Gerente de la
Universidad de Valencia.

Don Enrique GaUur Leonor, funcionario del Cuerpo General
Administrativo de 1& Administración Civil del Estado, con des
tino .en esta Universida.d. que actuará como Secretario.

.Suplentes

presidente: Ilustrisimo sei\or don 'Francisco Bosch Reig. Ca
tedrático numerario y V-icerrector de esta Universtdad

Vocales:

Don Manuel Ignacio Alcalde SAnchez, funcionario- del Cuerpo
Superior de Administradores Civílesdel Estado, con destino
en la Consejeria de Cult.ura. Educación y .Ciencia de la Co
munidad Autónoma de Valencia, en representación de la Oire.::
ciÓn' General de la Función Pública.

Don Javier Arias Fernándsz, Jefe -de la Sección de Régimen
de Profesorado de Bachillerato de la DirecciÓn General de Per~
sonal del Ministerio de EducaciÓn y Ciencia, en representación
de la citada Oirección General. .

Dofta Amparo Mañes B6.r9é tunc;.9naria de la Escala Téc·
nica de Gestión del Organismo.

Don Benjamín Rodrigo Ale1xa.ndre, funcionario de la Escala
Administrativa, con destmo en esta ·Universidad, que artuará
cerno Secretario.

Valencia. 20 de diciembre de leM.-El Rector, Ramón Lapie
dn\ Civera,

Este Rectorado ha tenido a
calificador de los ejercicios de
·t~tuido de la siguiente forma:

Titulares

659 RESOLuclON de 27 rle diciembre de 1984. del Tri
bunal del concur'o~opo3iciónel 14 pk:u;a de Profesor
agregado de .ApUcactone. dB explost'VOB '1 granda
'Voladuras" de I(¡ E.cuelo- Técn.ioo Superior de Inge
nieros de Minas de la Unt'Ver.Wiad PoUtécn.i.ca de
Maclrtd, por la que Be cita e lo• •eñores opositores.

Se cita a los se:ft.ores opositores a 'la plaza' de Profesor agre
gado de -Aplicaciones de explosivos y grandes voladuras" de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Uni
versidad Politécmca de Madrid. convocada por Orden de 10 de
febrero de 1981 (_Boletin Oficial del Estado" de 13 de marzo
siguiente). para efectuar SU Jlresentación ante este Tribunal el
dia 25 de febrero de 1985, a las trece horas, en la Escuela Técnica
S_uperior de Ingenierqs de Minas de Madrid, calle de Rios
Rosas, 21, y hacer entrega de una Memona por triplicado sobre
el 'concepto métodos, fue~tes'yprogramade la disciplina, así
como de los trabajos cíenUficos y demAs méritos que puedan
aportar. rogando a los se1\ores ·opositores acompañen una re·
lación por q'.lintuplicado de dichos trabaJos. En este acto se
dará a conocer a los señores opositores los_acuerdos del Tribu
nal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 27 de diciembre -de lQ84.-El Presidente -del Tribunal,
Emilio Uorente G6mez,

.: ,.,

660 CORRECCIONde errore. de la 'Resolución de 8 de
- - octubre de- 1984. de la Secreta,rta ae Estado de Uni

versidades e Investigación, -por' la que se acepta
la 1>ropue8fa, d-.: la CQmisión de las Pruebas de Ido
neidad para acceder' al Cuerpo de Profesores Titu
lares de Escuelas Universitarias en el área -Filo
tapia inglesa.. (71),,

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Resoludón. inserta en el .Boletin Oficial del Es
tado" número 257. de fecha 26 de'-octubre de 1984. páginas 31137
y 31138, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la relaclón de señore~" pi~~estoé.'donde'di~: _Lela Cruz.
Pedro Nolasco", debe decir: -Leal. Cruz, -Peclro ,Nolasco". .

ACUEROO de " de enero' de J9fJ5. -de- la ComiBKm
Permanente. por el que '6 Mce_n pl1blicas las pro
puestcu de los Trtbuncle. califICadores d. laJ oJlO
alciones a ingreso -en el Cuerpo ,de Agentes deja
Administración dfI JUItickJ ..

Recibidas: en este ConseJo General las propuestas elevadas
por la totalidad de los Tribunales CII11t1cad~CQDU>rensivas ,de
los opositores aprobados en las 'Pruebas se:lect1vas convocadas
por Acuerdo de 20 de jullo de 1983, de conformidad con lo PI&'
visto en la disposición, comÚD lJ6xta 'de dicha OODvocatoria, la
Comisión Permanente, en su reunión de esta-tecb&, ha resueko
hacerlas públicas. concediendo a los incluidos en ellas el plazO

. de ,treinta días hábiles, a contar deSde 1& publicación del pre
sente Acuerdo en el -Boletín Oficial del Estado.. , para que pre-
BeBten en el Registro General de este Organismo los sig_uientes
documentos acreditativos de laS oondiciones de capacidad_l
requisitos. exigidos en la convocatoria: .

a) Certificación de nacimiento.'
bJ Certificación negativa de antecedentes penales.
d Certificación médica acreditativa de no padecer enfer

medad o defecto fisico que le' Incapacite para el ejercicio elel
cargo.

d) Declaración complementaria de conducta a que se refiere
el articulo 2.0 de la Ley 6811980, de 1 de diciembre,

e) Declaración de no hallarse incurso en ·ninguna de las
incapacidades sel\aladas en el articulo 100 del Reglamento 9r-
gánico aprobado por Decreto de 6de j1lnio de 1969, ~

f} Certificado de escolar:1dad ° equivalente o testimonio DO-
tarial del mismo. - -

.: Los aspirantes que tuvierañ')a condición de fWlclonarios pú.
blicos estarán exentos de acreditar.QDD 1& -presentación de los
anteriores -documentos aquellas condiciones ., requisitos lya
demostrados para la obtención de lRl anteriornombramietJto.
su:plléndolos oon una cert1f1cac1ón -del MiDiaterto u Organisl!lc
de ,que dependan, Justificativa de su condición 7 cuantas g¡r-
cunstancias consten en su hoja de servicios. . ,

Madrid. 4 de enero de 1985.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial. Federico Carlos. S&lnz ,de Robles Rodrf
~...


